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Ficha Técnica

El valor de mercado en empresas prestadoras de 
servicios de telecomunicaciones y su relación con 

las estrategias de marketing

1. Introducción
¿Cómo se entiende el valor de mercado 
en la venta de bienes? El artículo 32º de la 
Ley de Impuesto a la Renta lo conceptúa 
de la siguiente manera:

Artículo 32º.- En los casos de ventas […] 
el valor asignado a los bienes […], para 
efectos del Impuesto, será el de mercado. 
Si el valor asignado difi ere al de mercado, 
sea por sobrevaluación o subvaluación, 
La Superintendencia Nacional de Admi-
nistración Tributaria – SUNAT procederá 
a ajustarlo tanto para el adquirente como 
para el transferente.

Observamos como la norma establece que 
dicho valor fl uctuará en dos márgenes: el 
valor del producto puede estar por encima 
o por debajo del valor de mercado. Sobre 
esta última idea es lo que trata esta RTF, 
ya que en algunos supuestos, el avance 
tecnológico, daños sufridos a los insumos, 
posición de empresas, incluso por razones 
de recesión económica o bienes que no 
pasan el control de calidad1; determinan 
cambios en el costo, el mismo que se re-
fl eja una baja del valor del producto con 
relación a su valor inicial. 

Hablamos por ejemplo de los productos 
de telefonía fija o celular, los cuales 
como sabemos, en la medida que pasa 
el tiempo, pierden valor en el mercado 
ya que aparecen nuevos productos de 
última generación que generan un des-
plazamiento de los mismos. Se podría 
entender que el paso del tiempo actúa 
de la misma manera que la depreciación, 
pero no en el sentido de pérdida de valor 
del bien, sino de pérdida de utilidad. Es 
decir, el tiempo determina que un deter-
minado producto pierda utilidad ya que 
los cambios en los sistemas tecnológicos 
impiden que los mismos sean utilizados 
de una manera óptima. 

1  RTF Nº 244-4-2000
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Pero existen otros supuestos que determi-
nan dicha diferencia en el valor del costo. 
Hablamos de estrategias comerciales de 
las empresas de servicios de telefonía, en 
los cuales, por las prácticas usuales del 
mercado, generan que las mismas sean 
determinadas a un menor valor.  Ello por-
que defi nitivamente existe una posibilidad 
de recuperación de ese menor valor con el 
futuro servicio que se preste al cliente.

2.  Materia controvertida
El Tribunal Fiscal, en la presente RTF ha 
señalado que el valor de mercado no 
necesariamente es superior al costo de 
adquisición, pues una empresa puede 
vender sus productos por debajo de 
dicho costo si el valor de mercado es 
menor, siendo que el menor costo puede 
originarse por factores tecnológicos, por 
una mayor carga fi nanciera soportada por 
una empresas en comparación con otra y 
por el acceso a los mercados de insumos, 
entre otros, motivos.

3. Argumentos de la Administra-
ción Tributaria

La Administración Tributaria repara a la 
empresa por  la pérdida generada por la 
venta de equipos celulares y accesorios 
por debajo de su costo, o a precio cero, 
respecto del Impuesto a la Renta del 
ejercicio 1999. 

La Sunat observa los documentos perti-
nentes y verifi ca los contratos con los abo-
nados y la solicitud de acceso al sistema 
integral de comunicación inalámbrica.
Entiende que los servicios contratados 
comprenden los servicios propiamente 
dichos, y también comprenden adicio-
nalmente, los equipos y accesorios lo 
cual demuestra que ellos forman parte 
del costo del servicio prestado, agregán-
dose que, en aplicación del principio del 
devengado, no se aceptan las pérdidas 
generadas por las entregas de los equipos 
celulares  a valores por debajo de su costo 
de adquisición. 

Estos deberán diferirse hasta el momento 
que se recuperen a través de los ingresos 
de tráfi co telefónico , y asimismo, se seña-
la que las entregas de celulares  a precios 
por debajo del costo no califi can como 
onerosos al no existir lucro ni ganancia 
o utilidad sobre dichas operaciones, y , 

por tanto, tampoco puede existir precio 
de mercado en esas condiciones2.

4. Argumentos del contribu-
yente

Como mencionamos inicialmente, la re-
currente es una empresa de telefonía mó-
vil. Ella señala que la actividad principal 
de las empresas prestadoras de servicios 
de telecomunicaciones es la prestación de 
servicios públicos, cumpliendo la venta 
de equipos una función subsidiaria para 
facilitar el acceso a los servicios. 

Esto debido a que, a través, de estas 
ventas no se buscan benefi cios económi-
cos, porque debido al alto costo de los 
equipos es una practica normal genera-
lizada local e internacionalmente de las 
empresas, esto es, el vender los equipos 
a un precio menor al de su costo de 
adquisición, constituyendo la venta de 
los equipos parte del costo que incurren 
las empresas para captar clientes, por lo 
que el valor de mercado de los equipos 
es necesariamente menor a su costo de 
adquisición.

5.  Posición del Tribunal Fiscal
Al respecto, el Tribunal Fiscal refi ere que la 
actividad económica principal de la recu-
rrente es la operación de servicios fi nales 
y de valor añadido de telecomunicacio-
nes, incluyendo el servicio  troncalizado, 
servicios buscapersonas,  unidireccional 
y bidireccional, servicios de transmisión, 
almacenamiento y procesamiento de 
datos, y la prestación de cualquier otro 
servicio de telecomunicaciones. 

Es decir, la actividad principal es la pres-
tación de servicios públicos de telecomu-
nicaciones (a través de telefonía móvil y 
servicio de radio troncalizado) y, para 
prestar dicho servicio, resulta necesario 
que los usuarios cuenten con equipos 
celulares, debido a que, sin estos equipos 
la comunicación celular no sería factible.  
Con lo cual observamos que el supuesto 
analizado es una empresa con dos acti-
vidades: la prestación de servicios como 
actividad principal, y la venta de bienes 
muebles como actividad accesoria.

2 En la RTF se señala que a  efecto de reconocer un determinado 
ingreso, debe tenerse en cuenta. i) el grado de incertidumbre o 
la probabilidad del benefi cio económico ligado al mismo y ii) la 
posibilidad de efectuar una medición confi able y, asimismo, este 
reconocimiento, en atención al principio del devengado9, debía 
realizarse en el periodo que dicho ˈingreso” ocurriese.
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De ello, debe tenerse en cuenta que, para 
captar la mayor cantidad de clientes, 
las empresas de telefonía móvil deban 
adoptar diferentes estrategias, siendo una 
de ellas, el ofrecer los equipos celulares y 
accesorios a precios muy por debajo del 
costo, lo cual es una práctica generalizada 
entre las empresas que prestan este tipo 
de servicios, puesto que si bien por la 
venta del equipo se obtiene una pérdida, 
ésta se verá superada con los ingresos que 
se obtengan por la prestación de servicios 
de telefonía celular, al ser esta prestación 
el giro principal de estas empresas. 
Es decir, la recuperación efectiva del me-
nor ingreso por la venta del equipo, se ve 
superada por el ingreso obtenido en la 
prestación del servicio, debido a que esta 
venta no signifi ca una afectación directa de 
la mayor parte de sus utilidades que son 
determinadas por la venta de bienes.
Se tiene que tener cuidado respecto del 
sustento de que los equipos celulares for-
men parte del costo del servicio. El Tribunal 
Fiscal señala que de la documentación que 
obra en el expediente no se desprende tal 
conclusión, y que por el contrario, se ob-
serva que el servicio que presta el cliente es 
independiente de la venta del equipo. 
Es mas, podría ocurrir que el cliente 
solicite los servicios de la recurrente sin 
necesidad de adquirirle un equipo pues 
dicho cliente puede tener su propio 
equipo conforme lo señala el artículo 16º 
del TUO de la Ley de Telecomunicaciones 
y el artículo 226º de su Reglamento, el 
cual señala que los equipos terminales 
(equipos celulares) pueden ser adquiridos 
libremente por los usuarios a la entidad 
explotadora del servicio o a otra entidad, 
no pudiéndose condicionar la prestación 
del servicio a la adquisición del equipo. 
En tal sentido, el Tribunal Fiscal afi rma 
que, si bien para determinar el costo del 
equipo celular, se toma en consideración el 
plan tarifario contratado, lo que también 
es práctica usual en el mercado, ello no 
implica necesariamente que el costo este 
incluido dentro del servicio contratado.
En este marco, el Tribunal Fiscal indica 
que conforme al artículo 32º de la Ley de 
Impuesto a la Renta, no resulta acertado 
el criterio de la Administración Tributaria 
que señala que no existe valor de merca-
do en los casos en que las ventas sean por 
debajo del costo, pues –como el propio 
colegiado ha señalado en anteriores 
oportunidades- aún en el supuesto de 
que el valor de venta hubiese sido menor 
a su costo de adquisición, debe tenerse 
en cuenta que el valor de mercado no 
necesariamente es siempre superior al 
costo de adquisición, pues una empresa 
puede vender sus productos por debajo 
de dicho  costo si el valor de mercado es 
menor, siendo que el mayor costo pue-
de originarse por factores tecnológicos, 
por una mayor carga fi nanciera de una 
empresa soportada por una empresa en 

comparación con otras, y por el acceso 
a los mercados de insumos, entre otros 
motivos. 
De aquí que, para que la SUNAT considere 
una subvaluación en las ventas, debe com-
probar que el valor de venta sea inferior al 
valor de mercado para otros bienes de  igual 
naturaleza. A su vez, en el mismo sentido, 
en la RTF Nº 5440-2-2007, el Tribunal Fiscal 
ha indicado que el valor de mercado no sólo 
es aquel que  permita al vendedor obtener 
un margen de ganancia.

6.  Análisis y comentarios
La concepción del valor de mercado, no 
debe ser confundida con otros parámetros 
establecidos en la norma. El valor de mer-
cado es una manifestación de la Teoría del 
Incremento Patrimonial más Consumo, 
el cual tiene su manifestación el inciso 
d) del artículo 1º de la LIR que establece 
el Impuesto a la Renta grava “las rentas 
imputadas o las rentas fi ctas”. 
Dicho principio es la base del Principio 
de Valor de Mercado ya que este tiene 
la fi nalidad de ser aplicada únicamente 
por la Administración Tributaria para 
determinar la renta que se debería haber 
generado en una operación determinada. 
Es así que el valor de mercado tiene como 
fundamento la comparación con otras 
operaciones onerosas que el contribu-
yente realiza con terceros no vinculados 
o las que las empresas realizan, pero 
siempre entre partes independientes en 
condiciones iguales o similares. En ese 
sentido, el Tribunal Fiscal ha señalado que 
el valor de mercado se obtiene a aquel 
que normalmente se genera en operacio-
nes onerosas que la empresa realiza con 
terceros, no pudiendo refl ejar dicho valor 
solo una transacción comercial3.
Es por ello que lo fundamental para 
poder realizar dicha comparación es 
analizar y establecer todas las condiciones 
que envuelven una operación, compar-
tiendo las mismas características, de tal 
manera que se establezca una igualdad 
de situaciones. 
Efectivamente, Tribunal Fiscal ya había 
señalado que el valor de mercado no se 
encuentra relacionado con el costo de 
ventas o de producción ni con el precio 
de lista, lo que pueden ser inferiores o 
superiores al valor de mercado, pudien-
do ocurrir que una empresa venda sus 
bienes por debajo del costo si el valor de 
mercado es menor4.
Se debe tener en cuenta que estas cir-
cunstancias que hacen que el valor de 
mercado sea inferior al costo, puede 
deberse a daños materiales sufridos 
u obsolescencia. Pero adicionalmente 
podemos observar que también dicha 
disminución de valor puede deberse a 
estrategias de marketing. Ante ello, la 

3  RTF Nº 2923-1-2004
4  RTF Nº 1060-1-2007

acreditación de dicha circunstancia resulta 
ser fundamental. 
Pensamos que los estudios de mercado son 
una fuente fundamental en dichos supues-
tos ya que las mismas acreditan de manera 
efectiva como funciona este mecanismo 
en el mercado. Pero también creemos que 
estas estrategias deben ser acreditadas con 
estudios técnicos que determinen que dicha 
práctica es usual en el mercado.
Se debe tener en cuenta, además, que el 
procedimiento previsto en el artículo 32º 
de la LIR sobre ajuste de valor debe ser 
utilizado cuando se presenten dudas res-
pecto al valor asignado a una operación 
y no para determinar la realización de 
una operación de venta5. Es decir, dicha 
presunción no podrá ser efectuada para 
comprobar la existencia de una operación 
ya que dicha operación ya es existente. 
Como mencionamos anteriormente, el 
valor de mercado debe ser aplicado única-
mente por la Administración Tributaria. 
Es la Administración Tributaria a quien 
corresponde, en caso considere que la 
venta se realizó por debajo del valor de 
mercado, acreditar tal situación. Así lo ha 
señalado el Tribunal Fiscal en la RTF Nº 
3080-5-2006. 
En el presente caso, el Tribunal Fiscal 
entiende que la Administración Tribu-
taria no ha acreditado que los precios a 
los que la recurrente vendió sus equipos 
celulares y accesorios sean inferiores al 
valor de mercado, pues no se aprecia 
que haya detectado que la recurrente 
transfi rió a distintos precios, no obstante 
presentarse las mismas condiciones, o 
que haya efectuado alguna verifi cación 
sobre los precios y las condiciones a los 
que las otras empresas del sector venden 
los referidos equipos y accesorios.
Defi nitivamente, estamos de acuerdo con 
el Tribunal Fiscal cuando considera que el 
reparo carece de sustento, ya que aún co-
nociendo que es una práctica generalizada 
en el mercado el que se vendan los equipos 
celulares por debajo de su costo, la SUNAT 
no tomó en consideración tal situación. 
Creemos también que este criterio puede 
ser planteado en relación a las transaccio-
nes que se realicen entre partes vinculadas 
ya que, nada obsta que estos prestadores 
tengan esta relación y que las mismas, 
siempre que estén dentro del marco del 
artículo 32-A de la Ley de Impuesto a la 
Renta, puede utilizar estos mecanismos 
de marketing, determinando  valores 
inferiores al costo de adquisición.
Ello teniendo en cuenta que la Sunat es la 
única indicada a verifi car que el valor asigna-
do a las ventas por parte de los contribuyen-
tes corresponda al de mercado, debiéndose 
constatar que las mismas sean efectuadas 
de la misma manera que un contribuyente 
hubiera operado con un tercero.

5  RTF Nº 3198-2-2006 


